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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (08 de agosto de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 978 

 
FECHA 09 DE AGOSTO DE 2023 

PROCESO CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

DEMANDANTE YESIKA MARÍA RINCÓN HENAO 

DEMANDADO NORBEY GUSTIN CABRERA 

RADICADO 86568-31-84-001-2022-00255-00 

 

1. Visto el informe secretarial, y revisado el expediente se avizora que el 2 de agosto del 

año en curso, el apoderado judicial de la parte actora, presentó memorial solicitando 

información sobre la realización de los oficios ordenados en la sentencia N° 60 del 26 

de junio del hogaño, los cuales ya fueron remitidos por parte de la escribiente como 

obra a documentos 38, 39 y 40 de la carpeta de protocolo de mercurio.  

 

De igual forma, a documento 42, obra respuesta de la Registraduría de Puerto Caicedo, 

por medio de la cual indica, que se procedió a registrar la sentencia en el registro civil 

de nacimiento de la señora Yesika María Rincón Henao, por lo anterior, ya puede acudir 

la parte actora a solicitar el registro civil de nacimiento con la inscripción de la sentencia, 

en la respectiva Registraduria.   

 

2. En segundo lugar, se tiene la solicitud del apoderado judicial de la parte actora de 

que se le remita el link del expediente. 

 

Ante lo expuesto, es de indicar a la profesional del derecho que esta judicatura, ya no 

utiliza la plataforma OneDrive, como quiera que en cumplimiento de lo ordenado por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño, se migró a la plataforma denominada 

mercurio, la cual no permite compartir el link del expediente por seguridad.  

 

Es por ello, que ante el peso de los documentos no es posible remitirlos por correo 

electrónico, por lo tanto, deberá acercarse a las instalaciones del despacho con un CD 

o USB, para que el mismo le sea guardado o en su defecto indicar qué piezas procesales 

requiere para remitir ellas.  

 

De lo cual se deberá dejar constancia en el expediente por parte del servidor judicial 

que atienda la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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